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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  30 de junio de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral 201 de 2023 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00698 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Gloria Elena Cadavid Madrid. 

Identificación CC. 45.448.822 

Correo electrónico   

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Juan Camilo Ríos Jiménez. 

Identificación CC. 1.020.465.430 y TP. 302.083 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 7 Sur N.° 42-70, Oficina 2405, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 313 3715 

Correo electrónico  Bravorestrepoabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Razón social Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A., 

APMA (En Liquidación). 

Nit. Nit. 900.108.394-7 

Dirección de 

notificación 

Km 13 Autopista Medellín Bogotá, retorno 4, vereda el cabuyal. 

Copacabana – Antioquia. 

Datos apoderado de la sociedad demandada 

Nombres y apellidos Angy Milena Jaramillo Hernández. 

Identificación CC. 1.037.632.919 y TP. 312.538del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43B N.° 16-80, Oficina 204 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 581 3939 – 310 441 5759 

Correo electrónico  notificaciones@sustentojuridico.com.co 

Datos Liquidadora de la sociedad demandada 

Nombres y apellidos María Fernanda Correa Vélez. 

Identificación CC. 1.128.273.649 

Datos de los demandados 

Nombres y apellidos Jaime Dionisio Arango Ramírez. 

Identificación CC. 3.518.390 

Correo electrónico jimyarango21@hotmail.com 

Nombres y apellidos Raúl Eduardo Arango Ramírez. 

Identificación CC. 3.518.047 
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Correo electrónico duardo57@gmail.com 

Nombres y apellidos Julián Arango Ortega. 

Identificación 8518.390 

Correo electrónico julian_arangortega@gmail.com 

Nombres y apellidos Sergio Arango Ortega. 

Identificación CC. 1.037.572.771 

Correo electrónico arangosergio19@gmail.com 

Nombres y apellidos Juan Pablo Arango Vega. 

Identificación CC. 1.039.448.339 

Correo electrónico jparango88@gmail.com 

Datos apoderado de los demandados 

Nombres y apellidos Andrés Meneses Oquendo. 

Identificación CC. 1.128.276.211 y TP. 229.384 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Cra 35 A #15B 35. Of 609 

Teléfono fijo y/o celular 322 4087 

Correo electrónico  ameneses@menesesybernal.com 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 10 de febrero de 2020. 

 Notificación personal a la sociedad demandada: 06 de marzo de 2020. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si X No   

Cláusula compromisoria. 

Decisión 

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero: declara infundada la excepción de clausula compromisoria propuesta por los 

señores Juan Pablo Arango Vega, Sergio Arango Ortega y Julián Arango Ortega, en contra 

del llamamiento en garantía que les hizo la Codemandada Agregados y proyectos Mineros 

de Antioquia S.A., en liquidación. 

 

Segundo: Condenar en costas en forma solidaria a los señores Juan Pablo Arango Vega, 

Sergio Arango Ortega y Julián Arango Ortega, a favor de Agregados y proyectos Mineros 

de Antioquia S.A. (ahora liquidada), se liquidarán por secretaría una vez en firme este 

auto; como agencias en derecho se fija la suma de ($1.160.000). 

Recursos 

El apoderado de los señores Juan Pablo Arango Vega, Sergio Arango Ortega y Julián 

Arango Ortega, interpone y sustenta recurso de reposición en subsidio de apelación contra 

la decisión emitida. El Despacho no repone la decisión anterior, y concede el recurso de 

apelación en el efecto devolutivo. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados 

 

3. Etapa de saneamiento. 
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Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la demandante que el accidente sufrido por el señor Luis Alfonso Acosta, 

es imputable a culpa de la empresa demandada, que para el momento de dicho 

fallecimiento era ella su compañera permanente, probar cada uno de los perjuicios que 

demanda, y probar además que los demandados como personas naturales se beneficiaban 

directamente de la actividad minera desarrollada por la empresa demandada.  

 

Y los demandados mutuos en el llamamiento en garantía, deberán probar la cláusula 

contractual o existencia de norma legal de la que derivan las pretensiones de reembolso, 

de indemnización, que se imponga a su cargo. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, página 13 a 16 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante en páginas 25 a 78, y en numerales 02, y 04. 

 

Páginas 25-26: Oficio N.° 160AN-COI1804-9606 del Corantioquia. 

Página 28: certificado de defunción de Luis Alfonso Acosta. 
Página 29: registro civil de defunción de Luis Alfonso Acosta. 

Página 30: oficio N.° 20241 de la fiscalía 129 local por el cual se solicita adelantar 

registro civil de defunción. 

Página 31: copia de la cedula de ciudadanía de Luis Alfonso Acosta. 

Página 32: registro civil de nacimiento de Luis Alfonso Acosta. 

Página 33: certificado del 04/04/17 de la fiscalía 129 seccional de Medellín sobre la 

causa de muerte de Luis Alfonso Acosta y el estado de investigación penal. 

Página 34: declaración extra juicio del 15/12/11 sobre la convivencia de la demandante 

y el señor Luis Alfonso Acosta. 

Páginas 35-38: formularios de vinculación de la seguridad social de Luis Alfonso 

Acosta. 

Páginas 39-40: copia del contrato de trabajo de Luis Alfonso Acosta. 

Páginas 41: certificación laboral de Luis Alfonso Acosta. 

Páginas 42-43: comprobantes de pago de nómina de Luis Alfonso Acosta. 

Páginas 44-45: copia del oficio N.° 05867-17 del 27/06/17 de Colmena Seguros. 

Páginas 46-47: copia del oficio n.° R-SADE 238836 del 24 de noviembre de 2016 de 

Colmena seguros. 

Páginas 48-69: Copia del informe de investigación de accidente de trabajo elaborado 

por agregados y proyectos mineros de Antioquia S.A. 

Páginas 70-72: copia del oficio N.° SADE 243078 del 24/11/16 de Colmena Seguros y 

concepto técnico. 

Numeral 02: DVD en formato digital con documentos varios. 

Páginas 73-75: derecho de petición dirigido a Colmena Seguros. 

Páginas 76-78: derecho de petición dirigido a Corantioquia. 

Numeral 04: respuestas a derecho de petición Corantioquia y Colmena Seguros. 

 

Prueba pericial: solicita se tenga como peritación de la entidad publica el estudio de 

determinación de causas del deslizamiento en la vereda Cabuyal, Municipio de 

Copacabana, elaborado por la Universidad Nacional de Colombia en el marco del contrato 

N.° CN-1611-118 suscrito con Corantioquia, anexado a la demanda en el numeral 03 del 

expediente digital, contenido en el numeral 03 del expediente DVD.  
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Se decreta para tenerse en el valor probatorio que legalmente le corresponda. 

 

Testimonial: de los señores Julio Morales, Antonio Atencio Fernández, Adam Uribe, 

Uriel Zapata, Juan Eugenio Cardona Castrillón, y las señoras Martha Ayala y Adriana 

Ochoa. 

 

Exposición sobre investigación aducida como dictamen. Se cite a los profesores 

Sergio Alonso Orrego, José Humberto Caballero, Edier Vicente Aristizabal, Moisés 

Oswaldo Bustamante y Hernán Eduardo Martínez, quienes elaboraron el dictamen 

realizado por la Universidad Nacional. Se decreta para el caso de que la parte 

demandada desista de la contradicción del aducido dictamen solicitando la 

presentación de quienes lo suscribieron y que se le decretó la presentación de 

3 personas; en este caso el costo de la comparecencia de los citados será de 

cargo de la parte demandante.    

 

 Pruebas de oficio:  se ordena oficiar a las siguientes entidades: 

 

 A Colmena Seguros para que llegue al proceso informe de la decisión adoptada 

por la ARL, frente al reporte del accidente elaborado por el empleador y la 

calificación del origen del accidente. 

 Y a la Fiscalía General de la Nación, para que remita con destino a este proceso 

copia de la investigación adelantada con ocasión a la muerte del señor Luis 

Alfonso Acosta bajo el SPOA 050016000206201680376. 

Pruebas decretadas a los demandados Jaime Dionisio Arango Ramírez, 

Raúl Eduardo Arango Ramírez, Juan Pablo Arango Vega, Julián Arango 

Ortega, y Sergio Arango Ortega. 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 17 a 19 del 

numeral 07 del expediente digital; obrante en páginas 20 a 472. 

 

Páginas 20-29: contrato de Concesión Minera T5530.  
Páginas 30-42: informe sobre afloramiento de aguas subterráneas.  
Páginas 43-55: plan de manejo de aguas subterráneas.  
Numeral 06: video elaborado por APMA S.A. sobre las acciones implementadas en la 
Cantera las Nievas para la mitigación del riesgo.  
Páginas 56-347: anexos copia simple de informe técnico final y las personas que 
participaron en la producción del video, así como de los títulos profesionales de las 
mismas.  
Páginas 348-436: informe geológico y planeamiento minero, Cantera las nieves, 
realizado por Asesorías Gemi Limitada.  
Páginas 453-472: recurso de reposición interpuesto frente de la decisión tomada por 
Corantioquia en proceso sancionatorio. (Presentado el 28 de agosto de 2019).  
 
Interrogatorio de parte: a la demandante. 

 

Testimonial: del señor Alberto Alexander Mora Bayter. 

 
Oposición a la prueba solicitada por la parte actora: dictamen elaborado por la 
Universidad Nacional de Colombia numeral 03 del expediente. No se admite la 
oposición. 
 
Pruebas de oficio: se ordena oficiar a las siguientes entidades: 
 

 A HIMAT, para que certifique volumen de pluviosidad para los semestres 2016-

1-2016-2-2017-1, en el sector donde ocurre el siniestro materia de litigio, esto 

es autopista Medellín – Bogotá km 13. Se  
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 Al Departamento de Prevención de Desastres Gobernación de Antioquia –DAPARD, 

para que informe sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrió 

el deslizamiento del Kilómetro 14+350 en diciembre del 2016 taponando la 

autopista Medellín-Bogotá, zona que se encuentra a aproximadamente dos 

kilómetros del lugar donde ocurrieron los hechos del presente litigio. 

Adicionalmente, que se indique en dicho informe sí en la zona de ocurrencia del 

derrumbe se realizaba algún tipo de explotación minera, sea de carácter lícito o 

ilícito. 

 A la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia y la Universidad 

Nacional: Para que alleguen todos los informes de supervisión y 16 

comunicaciones, requerimientos y/o solicitudes realizadas en el marco del contrato 

interadministrativo NO. CN-1611-118 entre la Corporación Autónomo Regional Del 

Centro De Antioquia-o sus funcionarios y contratistas-, y la Universidad Nacional- 

o sus funcionarios y contratistas-, que tuvo por objeto: “estudio de determinación 

de causas del deslizamiento en la vereda cabuyal, Municipio de Copacapbana”. 

 A la Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia y el Departamento 

de Antioquia: Para que ambas entidades informen si en el kilómetro 14+350 de la 

autopista Medellín-Bogotá, lugar donde se produjo un deslizamiento en diciembre 

del 2016 taponando la precitada vía, se realizaba, en la época de ocurrencia del 

deslizamiento, algún tipo de explotación minera de carácter legal o ilegal. 

Asimismo, para que informen sobre el estimativo de la cantidad de material que 

se deslizó en dicho acontecimiento.  

Dictamen pericial: Elaborado por la compañía SOLUM S.A.S. Se decreta y tendrá en 

el valor probatorio que legalmente le corresponda. 

Pruebas decretadas a los señores Juan Pablo Arango Vega, Julián 

Arango Ortega y Sergio Arango Ortega como Llamantes en garantía a 

la sociedad Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. (En 

Liquidación). 

Documental: documento relacionado en el escrito de llamamiento en garantía páginas 

5 a 6 del numeral 09 del expediente digital, obrante en páginas 7 a 47. 

 

Páginas 7-18: copia del contrato de explotación minera. 

Páginas 19-26: copia del contrato de cesión de derechos suscrito entre Raúl Arango 

Ramírez y Juan Pablo Arango Vega, con copia de resolución número 12475 del 9/06/2006. 

Páginas 27-31: copia del contrato de cesión de derechos suscrito entre Jaime Dionisio 

Arango Ramírez y Julián Arango Ortega y Sergio Arango Ortega. 

Páginas 32-36: copia del documento de adhesión al contrato de explotación minera. 

Páginas 37-39: copia del certificado de registro minero del título 5530 

Páginas 40-47: certificado de existencia y representación legal del llamado en garantía 

en formato digital. 

Pruebas decretadas a la sociedad demandada Agregados y Proyectos 

Mineros de Antioquia S.A. (En Liquidación). 

Documental: documentos relacionados en respuesta a la demanda página 38 a 39 del 

numeral 17 del expediente digital; obrante en páginas 45 a 897. 

 

Páginas 45-133: informe geológico y planeamiento minero cantera las nieves- gemi ltda 

Páginas 134-143: contrato concesión minera c5530 

Páginas 144-147: contrato de cesión de derechos 1 

Páginas 148-151: contrato de cesión de derechos 2 

Páginas 152-165: resolución 4888-licencia ambiental 

Páginas 166-168: contrato de comodato 

Páginas 169-171: contrato de adhesión a comodato 
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Páginas 172-176: contrato de adhesión al contrato de exploración y explotación 

Páginas 177-186: contrato de exploración y explotación 

Páginas 187-188: programa de trabajos e inversiones 1 

Páginas 189: programa de trabajos e inversiones 2 

Páginas 190-844: visitas de fiscalización. 

Páginas 845-889: informe técnico 160 an-it-901-69 de Corantioquia 

Páginas 890-897: informe técnico 160an-it-RES1808-4533. 

 

Interrogatorio de parte:  a la demandante. 

 

Testimonial: de los señores Cesar Augusto Saldarriaga y Luis Fernando Cano Gómez. 

 

Dictamen pericial: elaborado por la compañía SOLUM S.A.S. Se decreta y se tendrá 

en el valor probatorio que le corresponda. 

 

Dictamen pericial N.2 pagina 898: Video explicativo de las circunstancias de tiempo 

modo y lugar en las cuales la compañía Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. 

realizaba la explotación en la Cantera las nieves elaborado por los profesionales: Se 

decreta. 

 

Oposición a solicitud probatoria: dictamen elaborado por la Universidad Nacional de 

Colombia numeral 03 expediente digital. Se niega oposición. 

 

Ratificación de documentos. Se decreta la declaración extra juicio del 15 de diciembre 

de 2021 sobre la convivencia de la demandante y el señor Luis Acosta.  se niega 

ratificación de documentos emitidos por Colmena Seguros. 

Pruebas decretadas a la llamada en garantía sociedad demandada 

Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. (En Liquidación). 

Documental: documentos relacionados en respuesta al llamamiento en garantía página 

9 del numeral 18 del expediente digital; obrante en páginas 14 a 53. 

 

Páginas 14-23: contrato concesión minera c5530 

Páginas 24-27: contrato de cesión de derechos 1 

Páginas 28-31: contrato de cesión de derechos 2 

Páginas 32-36: contrato de adhesión al contrato de exploración y explotación 

Páginas 37-46: contrato de exploración y explotación 

Páginas 47-53: copia simple del informe de SOLUM - hojas de vida de la experticia 

realizada por SOLUM - informe técnico final APMA. 

El despacho requiere al apoderado para que aporte nuevamente y en formato 

que facilite el acceso a la prueba documental contenida en el numeral 18 del 

expediente. el Despacho verificará su correspondencia 

Pruebas decretadas a la sociedad Agregados y Proyectos Mineros de 

Antioquia S.A. (En Liquidación), como Llamantes en garantía a los 

señores Juan Pablo Arango Vega, Julián Arango Ortega y Sergio Arango 

Ortega  

Documental: documentos relacionados en el escrito de llamamiento en garantía página 

57 del numeral 18 del expediente digital; obrante en páginas 61 a 93. 

 

Páginas 61-70: copia de contrato de Concesión 5530 

Páginas 71-74: copia de contrato de exploración y explotación. 

Páginas 75-78: copia del contrato de cesión  

Páginas 79-93: copia del documento de adhesión al contrato de exploración y 

explotación. 



Radicado Único Nacional 05001310500620190069800             

TR (LR) 

 

Interrogatorio de parte: a los señores Juan Pablo Arango Vega, Julián Arango Ortega 

y Sergio Arango Ortega. 

Pruebas decretadas a los señores Juan Pablo Arango Vega, Julián 

Arango Ortega y Sergio Arango Ortega como Llamantes en garantía a la 

sociedad Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. (En 

Liquidación). 

Documental: documentos relacionados en respuesta al llamamiento en garantía página 

21 del numeral 20 del expediente digital; y aportados ya al proceso con la contestación a 

la demanda. 

 

Interrogatorio de parte: a la representante legal del llamante en garantía. No se 

decreta.  

 

Contradicción de dictamen. Se solicita llamar a sustentar el dictamen realizado por la 

Universidad Nacional a las personas que en él intervinieron. Se decreta. Se solicitará a 

dicha Universidad presentar solo 3 personas de las personas relacionadas en 

pag.  32 a 40 que conformaron el equipo de investigación, 2 profesionales y un 

técnico de entre  quienes hayan emitido criterios más relevantes para las 

conclusiones de la investigación. Los gastos estarán a cargo de los señores 

Juan pablo Arango, Julián Arango y Sergio Arango.  

Recursos 

Los apoderados de la demandada Proyectos Mineros de Antioquia S.A. (en liquidación) y 

de las personas naturales interponen y sustentan recurso de apelación contra la decisión 

emitida por el despacho de negar la oposición al decreto del dictamen elaborado por la 

Universidad Nacional de Colombia. El Despacho no repone la decisión, en subsidio 

concede apelación.  

 

El apoderado de los llamantes en garantía Juan Pablo, Julián y Sergio Arango, interpone 

y sustenta recurso de reposición y en subsidio apelación contra la decisión emitida por el 

Despacho, de negar el interrogatorio de parte a la representante legal (liquidadora) de la 

llamada en garantía, Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. El Despacho no 

repone la decisión y en subsidio concede apelación. 

 

Se ordena remitir el expediente al superior. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se fija fecha de audiencia presencial de trámite y juzgamiento para el día veintinueve 

(29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta (8:30 a.m.). 

  

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  30 de junio de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00698 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Gloria Elena Cadavid Madrid. 

CC. 45.448.822 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

Juan Camilo Ríos Jiménez. 

CC. 1.020.465.430 y TP. 302.083 del C.S. de la J. 

Apoderado de la Demandante. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Angy Milena Jaramillo Hernández. 

CC. 1.037.632.919 y TP. 312.538del C.S. de la J. 

Apoderada Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. (En Liquidación). 

 

Asistió  

______________________________________ 

Andrés Meneses Oquendo. 

CC. 1.128.276.211 y TP. 229.384 del C.S. de la J. 

Apoderado de las personas naturales. 

 

Asistió  

______________________________________ 

María Fernanda Correa Vélez. 

CC. 1.128.273.649 

Liquidadora de la demandada. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Jaime Dionisio Arango Ramírez. 

CC. 3.518.390 
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Demandado. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Raúl Eduardo Arango Ramírez. 

CC. 3.518.047 

Demandado. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Julián Arango Ortega. 

8518.390 

Demandado. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Sergio Arango Ortega. 

CC. 1.037.572.771 

Demandado. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Juan Pablo Arango Vega. 

CC. 1.039.448.339 

Demandado. 

 

 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 

 


